
  

CONSIMTUCION DE COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA, LTDA? 
CUANTIA: INDETERMINADA. NRO. 0411 2911. 

En lo cuded de Yamizazo, Carión Yanizaza, 
Provinno de Zamora Chinchipe, República del Ervados, aos vantrns díos del mes 

de febrero del año dos mel once, ante nu Doctor Aspulfo Araro Camacho, NOTARIO 
HIBDCO PRIMERO DEL CANTON: comparacen los señores MEDINA CANGO 
JOSE ANGEUNO, de estado cal casado, podador de la cédula de nudadanía Nrn. 

190011378.6, MEDINA MEDINA MARCO EDMUNDO, de estado cml soltero, 
padadar de lo códulo de cudedanís Arm IB0054368.9, y, MEDINA MEDIMA 
CARMEN VERONICA, de esdado 1o sobra, portadora De ls cédula de cudadanía 

húmero 390526648 ecuatananas, JuByeres Be edad, petadares de Sus 
documentos de Ley. capaces de obligarse y contratar conforme a derecho, con 
Hnoucibo en esta Ausderián, vermos Del Jugar, quienes fomparereo hbres y 

voluntanamente y jor sus praptos derechos me jarden que, eleve a eserfura publica, 
el contenido de la presente minuta que, me presentan la cual copiada textualmente 
£s como sigue “SEÑOR===NOTARIO"En el Registre de Eserteras Pábiicas E st 

rampa digorse msedar 2n8 que contenga le pensllunión de Ja compañía de 

responsabilidad fimtada “CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA. LTDA” De 
uerdo a tas siguientes estipulaciones PRIMERA.- OTORGANTES: Concurren al 
casara de esta escriba de constiunón de compañía de respocnabiluiad 

lularia ins asores 1OSE ANGELNO MEDINA CANGO, casara, de 54 añas de 
_<ftost, podar de la cáculs de curtadanía Nro A9DMBTA-A, MARCO EDMUNDO 

Sétsoss 00 2 MEDINA MEDINA, solica, de 24 años de edad, parador de da cádila de autalada 
— Nin UAACO, y, CARMEN VERONICA BAEDINA MEDINA, anteca, de 28 años 

de cda, gotadaca de la cálida de ciadedaría RUN TOMISIARAR Los 
comparecientes son ecuatolianos, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

cae daminlia en la cueial de Yaszatra, eu probubición para, establener esta 

compañía y quedes comparecen pac sus gragas derectas, SEGUMODA.- 
CONSTITUCIÓN. Los compereciontes por macho de la presente esa púbica 

henen a bien hbre y voluntariamente consttulr como en efecto constituyen la 
compañía de cesponsaledad letada “CONSTRUCTORA. MEDICAMAR CIA. 
LI0AS, la misma que as regirá pac las leyes aOMTaRAcaS y prmpalmente par la 
Ley de Compañías, mas leyes de la atera y par las disposiciones del Estala de 

la cusma, al mul a cocción se aviina, TERCERA. ESTANUTO DE LA 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABRIDAD LIMITADA — “CONSTRUCTORA 
MEDICAMAR CIA. LTDA? CAPÍTULO PRIMERO... DE 2A RAZÓN SOCIAL, DEL 
DOMICILIO, DES OBJETO SOCIAL Y DEL PLAZO DE DIARACIÓN- ARTÍCULO 
UNO. DE ¿A RAZÓN SOCML. La vszón social de le compañis es 

“CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA, LTDA,” debiendo en consecuencia, 
identificarse con este nombre, en todas sus operaciones, actividades, actos y 
Cortos, y Sñudos priicialos y emtrapsdcinles, ARTÍCULO DOS. DEL 

DOMICIJO.- E) Sopucibo anorpal de le campsñ ess nudad de Yanizaza, cantón 
Yanizaza, pravincsa de Zamora Chncbine, Beplbico del Efuados Por resalicón de 
o MIA BESO AO PRA, sucursales, apentias y MOCOS eo 

castquiar Jugar del ps o del etenpero, carforne a Ley ARTÍCULO TRES.- DEL 

OBJETO SOCIAL... Lo compañía tiene como elyela sosialla aguiente. a) ES estuito, 
planticación diseño y consimurción de abras rides en peneral ESEleros, ¡urdes, 
canales de Hepo, ohras sanitarias: obras de miraesiruciura, alcaniarilado, aguas” 

SEÑAS, agua Polalda ransimeción de Edificios ESTUMaS, vivendas, canchas de 
san AIR AERÑaS y bres, decafarión de mdevores de muebles y afvas an 

2 A 
eooeralzacón de malenelra de consirurción, ee genera 1) El alquilar de 

IDAQUIDAdS Pesado y apo Camina 4) 18 venta de majenal pátreo mars le 
soosacción de alvas cues y, 9 En peoerllodo a RENTA MAT 
comido par Way y raladionade som e) objeto 1002 pico? ARTÍCULO 

CUATRO.- DEL PLAZO DE DURACIÓN. El plazo de duración de le compañia os 
de dento años, contados a pare de lo Serón de maogrón da esta eseriioa 
sonsióuiva 20 e) Registro Mestaria de Cantón Yanizaza: 200 embara le Judo 

general de sanas convocado expresamente privó dsavada en cualquier hermpo a 
prvicgas el plazo de duración, en Ja forn prevista en Jo ey de Compañías y este 
estalle CAPÍTULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL. DE LAS 
PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL: ARTÍCULO CINCO- DEL 
CAPITAL SOCIM.- El cepdal seal de le compañía es de SEISCIENTOS 
DÓLARES AMERICANOS ¿$800 dhsdds 9n SEISCIÉNTAS 800) 

hemeparanes iguales, acumáaliyas e ndvistias De 10 der americana fado uno 
(5, 1, Tao ma de estas apolacones estiró representado por e Ceriíicada de 

Apanacán ea sorespondende, el uso que será Somado por xd Presidente y Gerente 
General de 12 Compañio- ARTÍCULO SEIS.- DEL AUMENTO DE CADRAL El 

    

  

  

  

  

 



   coplal social de la compañía podrá aer evtementado por caantacón de A socia 
General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital 
ancial preszcte, en la forera prndata an la Ley Los socios tarvirán detecto 
prefecects para susmob el aumento en praparción a mus aportacianas, antvo 

vesición en contare de la Jumta General de Sonia ARTÍCULO SAETE.- DEL 
PAGO OEL AUMENTO DE CAPUAL. El anado de cagial sn lo bará 
aslablesacolo usas pariripacienes, y au paga se lo efacará an temerario, en 
espene, par compeosación de créditos, por capdalización de reservas a proveniente. 

de tesercas, a provenienta de casera par tevalnazacn de patamania, yía 
sélidavdes, y poc nualyier atra forma, que persata la Ley La testucuón del capial ae 
la hara gar cesobiciño e la Junta General de Socios, en agurosa apego ala Lay de 
Compañios ARTÍCULO QCHO.- DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. 

Los certficarios de apodariones constarán en Ubrelines con sus cespectivos 

talananos, las rumas que comtendán la decominaca de la compañía, el capal 

suscala y el naplal pagada par el santo, número de las pariapacanas au par su. 
aporta la comesporien al socia, mímero y valor del carificado, taras y apalllins 
del socio pragiataría, dacunda puncepal de la compañía, fecha de la escoba de 

constitución y nataría ao da aque se nelabrá, mara y fecha de escignón en el 
esgistra Mercanil, fent y lugar de expedición, 3u cacárter de qa oegaciabta, y, la 

del Presidenta y Gerente General de la compañía Lar cetificaos artón 
isirados e escobas 20 el bro de sonas y pañicipamones La napalía arte oará. 

cada soto el certificada de aportación que le corcespamda, oyael para contaras 
de ss vecepnián Grroará al ersprciiva taloraria. En essa de párida, desturncón a 
aubstracción dal cerulicado, el socio podi solmtar que 38 de olargés me 
duplicada, de to cual ae ovarginará una cazán en el lxcelin comtespariante Todas 
ho palopacones von de wuel comia, aumtclives e meárities ARTÍCULO 

NUEVE. DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES. Las 
participaciones de los socios son transferibles por acto entre vivos, y transmisibles | 
par_berencia para Jo sual debeyó cumplirse con Jo que estableca lo Ley de 
Compañias para este efecto; pudiendo Jos sonos de le Compañía aguunr ésias 

parispariones, las ruismas que se lransfieran mediante cesiño a pronta de dos 

suyos o pueden caderas 9 Jereras personas £00 el consentumendo unánuoe de Joa 
somos, en ambos casos - En 6850 02 cesión de ASÍCAaNADeS Se ANVará el 
seblicado enga y se edendará uno nuevo 2 faves del cesonaño, 19 cesión se 

  

   
    

   

 



bará por esceira púbica conforme Jo delermina el cuerpo Jepal aotes invocado. 

ARTÍCULO DEZ- DEL FONDO DE RESERYA- 12 compañía formó 

obligatoriamente un fondo de reserva, de un porcenteye igual sl veinte por ciento def. 
cantal soria) de 18 mos, JADrO Je cual segragará anuntoenle el sino par sento de. 
des uáiidados diguadas y sesicadas, pora del obpto- ARTÍCULO ONCE- DE LA 
AMORTIZACIÓN. La amortización de les partes sociales sort permitida solamente 
se de fomes y com dos requisitos que señala le tay de Compañss. CAPÍTIO 
TERCERO.- DE LOS SOCIOS: DE LOS DERECHOS, DE LAS OBLIGACIONES Y 
DE LAS RESPONSARLIDADAES.- ARTÍCULO DOCE. DE LOS DERECHOS.- 

Son derechos de los socios.) Intervenir Con voz y voto. en las sesiones de Junta 

General de Serios, pessonalmente a medierta aaodalo a 1 socia p extraño, 000 
poder nañal cada poder Se sequiers der cada poder para cado sesión y el 
poder a 1 adraño será neresriomente clorgado por esca pública. Par cada 

saticipación el socio tendrá derecho a 10 veda; ly Elegu Y ser elegido para Jos 
éepenca de pdministración, poned y Ascalrarión de le compañía, 1 Perct 
úlildades y beneficios « prorrata de las participaciones sociales pagadas, lo mismo 

respecio Del sesryo soria) de produrirss lo Veuidesón de le Compañla, ee Limitar su 

responsablidad al monto de sus participaciones sociales, con las excepciones de 
Ley, e) Solicitar a la Judo Geveral e Socios ls revoración de la designarán del 

peresde genera, perdes cavasies que señalo ls Ley de Compañías; A Recunr s la 

Coris Provincial de Justicia de Zamora Chinchipe, impugnando tos acuerdos o 
sesoluriones ln da Janto General pe Sordos, aurgtados hegelsadte; y, $) Los Demás 

pravisios endo Ley de Compañias y este astatuto- ARTÍCIAO TRECE.- DELAS 
OBLIGACIONES.- Son obligaciones de los socios" a) Cumplir con las funciones, 

actividadas y deberes que los asigne la Junta General de Socios, ej Presidente o el 

Gerenta General, b) Ejercer las funciones encomendadas por la Junta General de 

Socios el prasidente o el gerente general c) Cumplr las preslaciones accesorias y 
Jos anadacianes suplementarias, en proporción o las psdicipariones que Jedero 60 
lo campaña, eo la ferbo y foma que sesuetvo la iia General e Salas, e 
Absipverse de lo sealicación de lodo ero que implique aperencio 80 do 
admiración Y 6) Las demás que señalo la Ley de Compañías y este Edafida. 
ARTÍCULO CATORCE.- DE LAS RESPONSABNIDADES.- La cssponsabildad de 

Jos socios par les aiigadones soriales, se luis ónicamede al menta de sue 

apadariónas Jodwduales en la compeñíe, salvn las expenciones de lo Jey



       

  

    
   

  

REPRESENTACIÓN DE LA COSPAÑÍA.- ARTÍCULO QUINCE..- DEL GOBIERNO, 

DE LA ADHIMISTRACIÓN Y DE LA RESPORSARILIDAD.- El gobieroo de la 
compañía norresponda a la Junta General de Soros, la ariuunistración al Presudenia 
y al Garardn Gegsal, an su ocden, y, le copcesartación legal, juticial y exirayadnal 
el Gerente General SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
ARTÍCULO DIECISENS.- ME LA, INTEGRACIÓN. - Lo Junio Denesal de Sueras, e el 

órgana supremo de ta compañía y está magrada pot ins socios legalmente 
comeotades y reunidos en el número suficiente para fomes qué ARTÍCULO 

DIECISIETE.- DE LAS SESIONES.- Las sesiones de Junte General de Socios son 
vedunanas y exipordoanas, y se seunrán en el doviciln pira) de la compañía, 
para su vabdez podrá le Compañía celebrar sesiones de Jarda General de Seras 

  

  

en la modakdad de Junta Uruversal, esto es, que la Junta puede constifurse en 
cualquier hempo y en cualquier lugar dentro del temtoro nacional para tratar 
cuelgues asunto, sienpre que esté presente dodo e) raplal soria, y Jos austentes 
quienes deberán suscabw el acta bayo sanción se maldad, acerten per unanudad 
lo celebración de la junta y Jos asuntos a bajarse, entendiéndose así Jegalo ende 

comecado y whiudamente consituido- ARTÍCULO INECIOCHO:- DELAS SINTAS 

RDINARIAS Y DE LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS. La Junta General 
e SA resi por la menos una ez al año, deta de Y rn meses 

es al are del ejercicio econámuco de la enmpañía, y la Junta Geostal 

riera, en cualquier hampa en que fuera corvacada El ejernva ennócalca 
sé anual y concluye el frémta y umo de diciembre En las sestones de Junta General, 
tanto arimanas como extranidinanas, se tratarán Únicamente tos asurins 
quntalzados en la coracalona, caso cantara las cesolarionas serán tuba 
ARTÍCULO IMECINJEVE..- DE LA CONVOCATORIA. Ls dunies Generales tanto 
Ordinanas coma Extrantdinarias, secán nonvacelas gnt el Presidente de la 

compañía, par esnrío y persomaimente e cara uno de das £ocus, can acto días de 
sobupacián, par lo manas, al seíisiado para la sesión La anovacalona imlicará el 
lugar, local, fecha, orden del día y ebyelo de la sesión ARTÍCULO VEINTE. DE 
LA COMSTTUCIÓN.- La Junta General de Soros se contará válcamente 
constibida para deliaetar, en pamara comacatada, mv está cepresentado más 

de ta mitad del capital sactal, y an seguida comvocaloua se consturá con el 
número de somos presentes, la que se úviicará en la conacatoma La sesión qa



Podrá instalarse yu codiouas válidamendo ronsibuido sin ed quénun establecido - 
ARTÍCULO VEINTIUNO.- DE LAS RESOLUCIONES. 1.35 POsokiGiones De dotgrdn 
por mayoría abooluja de velos del copas! sonal preserde mo lo senién, con des 

Erepcionen que Señal la Ley de Compañíos y ee Estalla. Los velos: en Manco y 
les ahstrucianes se sumarán y Jo mayoría. Pos cado parbeivación 100 sacios lgoro 

Soracha e en volo. ARTÍCULO MEINTIDÓS.- DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS 
RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con 

arcegla a la Ley y a la que dispone este Estelula y ua teglamertes, obligan 

todas las socias, hayan a na concunads a la sesión, hayan o na contibuida nan Su 

Wo y Culwaren O mo de Boedo con dichas funniuriones - ARTÍCULO: 
MEMTRÉS..- E MIS EME Y E Y PRESENTE. 120 ende de 
Jinta, General e Socios, esrán pocaitidas por el Prosiderta de la Compañía, y, 4 qu 

tala, par al señor Gecanin Gemara, quer le Sibragacd aru Oneoges, y nata de 
snciaos lan presidió Ya persona que alía de parts, pueda ser socio a a Actuar 
como Sacrelaria el Gerente General y a su falta gl socio que elija la Junte, en ceda 

cues - ATÍCIULO MENICUUATRO.- DE LAS ACTAS Y DE 10% EXPEDIENTES. 
Las astas de lan sesionas de duráa Garesal de Socios, ne degacia an un loca de 
actas, en hojas debidamente folsdas, escritas: an el anverso y reverso, las qué 

bavarán la Bra del Presidente y Secertario De cada nenión de Junta 1% fortacd 1 
exgedianta que contendrá: la, cogía del acta, las dncureeotos que justificar yan a 
nenvocalada ha abia hecha legalmanta, sai pomo tadas has dacumentan «fla 

hilomuen Yrdo vomacilos por a duna. ARTÍCULO: VENICINCO.- DE LAS 

ATRIBUCIONES.- Son atribuciones prwvativas de ta Junta General de Socios 8) 
Resolver sabre el sumada 9 diseleición del capital sarial, la Gusión, 

irenafocneción y escisión de la Compañía, al cambia de ocbes, la risgtación 
antimpada y la prorroga del plazo de dnración, ti) ienatéar sobre Lar coformas at 
contrata constludiva y al estatuto, paca la cual se cemuariá tos votas de bas des 

terceras partes del capital social, c) Nombrar al Presidarde, al Gerente Genera, e: 
los Geractes y a las empleados de la Compañía, sañalársicles: su vonsrán y 

temavedas par nausas yustif coins n ala culminación del pariado pare el cual fuen. 
elegidos, d) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e formes 
sue presenten los administradores; e) Resolver sobre la farma de reparto de 
ullidades, O) Resolver sabes la fommación de fondos de bemarva especiales 0 
exiranedirerios, q) Acordar la exclusión de :tocios de acuerdo coo ban masias
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privativa del Presidente o del Gerente General, 1) Dictar las medidas conducentes a 
la buzos mamha de ls. Compañía, 1) iotergretar con el carivier ele ablgatona los 
casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto, k) Acordar la 
veda a wavamen de los bienes woqiebles de la Compañía, Y Agembar las 

segiamentos de la Compañía, e) Aprabar el presupuesto de ta Compañía, m) 
Resatos la creación o supcesidn de sunursaler, AQROIÍAS, PERES tbamanas, 
estableciosectos y oficinas de ta Compañía, 8) Fyar la cinss y manta de las 
caunanes gara los alzados bayo cuya cenponsabilidar están las hienas y valores 
de ta compañía, y, a) Egar el monto másama gara los artos y corbatas que pusda 
celebrar el gerente general, de los que puede cetebrar confunitamente con el 
yresidente y de los que son grivafivos de la fanta, sm gerivicio de lo que 
expresamente señala la Lay de Compañías. 9) Las demás mue señale ta Ley de 
Compañías y este epaluto. ARTÍCULO MEINTISESS.- DE 1A QRIGATORIEDAD. 

DE LAS RESOLUCIONES.-Las resoluciones de la Junta General de Socios sen 
oltigatonas, desde el momento en que son donadas legalmonte- SECCIÓN DOS: 

DEL ARESIDENTE- ARTÍCULO WENNISIETE.- DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA 
DURACIÓN EN El CARGO.- El Prostate será norirscdo porta Junta General de 
Sacos y duwá dos años en el Gjenno de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

$ puedo ser sodio $ 76 ARTÍCILO VENTIOCHO.- DE LOS a ses   

  

   
    

'RES Y DE LAS ATRIBUCIONES.- Son deberes y alnbueiones del Presidente 
co Compañía 2) Sunenasar le buena mesrha general de Ja Compañía y el 

dfcesspeño de las funciones del gesente genesal lo cual Sutemasó a la Judo 
General de Socios, h) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Socios, 
1) Susenbar contuntamente Eon el gereñts pencral las aras de las sestones de junta 
Sener, 0) Velar por el sunglmendo de Jos clyelvas de do Compaño y pardo 
apicoción corea de sus políticas. - €l Subregar al Gerente Geperal nor faba o 

ausencia temporal o defintiva, con tadas las ¿Inueiones, conservando las promas 

  

  

mientras dure 5u ausencia, hasta gue ta Junta General de Socios designe al sucesor 

Y se baya insenia sy Damivapuento Asumrá e) reemplazo año sino se Je hubiere 

encargado por escrito f) Fsmar el nombramiento del Gerente General y confenr 

cenfcananes solve el msn, 49 Jnscribís su Demiramento 2an Ja sazón de see 

arerfanón en el regisiro wercanti, y 1 Las demás que señale lo Ley de 

Compañias, este Estaño, Jos Reglamentos de $3 Compañía y la unta General de



Sosos» SECCIÓN TRES: DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 
VEINTINUEVE.- DELINOMERAMIENTO Y DE LA DURACIÓN EN El CÁRGO.- El 
Gerente General será nomivado por lo Junta Deneral de Sorios y Hureá den sños 
en su cargo, pudiendo ser reelegido en foma indefinida Puede sor socio á no 

ARTÍCULO TREINTA. DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIÓUCIONES.. Son 
deberes y alibuciones del Gerente General de la Compañia 4) Reprasaníar 
legalmente a la Campañí extcajadical; ) Condori da gestión, 

lar A de la Compañia, e) 
Vigas el desempeña de los araplendos y senadores de la cooprála; d) Gertanar, 
plaruica, coacdinar y ejecutar dan antidilades de la compañía; e) Realizar praas par 
concepto de gastos administrativos, f Realizar inversiones y adaulsiciones hasta 
por ta suma que le fis la Junta General de Socios, ya ses individual o 

conyrtamente naa el Praciderda, sm peculcio de lo dispuesto ea el artículo dans de 
la Ley de Compañlas, q) Suncdlbir el combrambindo del Pensidacde y conbsrir copia 
y cstficaciones sabre el misma, to Inscrtle-0u mombcarmerto con la tazón de ss 

aceptación en el Ragitro Merrcardl, Y Suscibic con el Praniñaele, tas actas de tas 
sesiones de Junte Genenái, () Llevar los bros de ectas y expedientes de cada 

sesión de Jurta General, lo, Manejar lan cuectas bnocarias, anqún es alfufincese, 
h Presentar a te Junte General de Socios, el informe sobre la marcha de la 

compañía, el balance y la cuenta de párdilas y ganaras, así coma da Vácomiln ee 
dinizución de los baratos asgún ta Lay, dantro de las sonerda dina siguentes al 

diera del ejercion acacámica; q) Cumplir y Hacer cumplir lan cesobacionas de la 
¿unta General de Socion; m Presentar e la Junta General el proyecto de reformas al 

coclrals nocial y alestalulo, d) Sulragar al Presitende en cen te tab o asrora. 
temporal o defintiva, con todas sus atribuciones, conservando les propres, hasta 
que sea legalmente reemplazado, o) Ejercer y cumplir las ulrisuciónes, deberes, 

obliguzonas y tesponanbllidades esfalados expoeamente en la Lay de Compañías, 
este estaba y reglamentos de la compelíía, y tos que cemeiva la junta general de 
aocios, CAPÍTULO ORINTO.. DE LA FISCALIACIÓN Y DEL CONTROL. 
ARTCULO TREJNTA Y UMO.- DE LA ASESORÍA Y DELA AUDITORÍA... La 
durta Gareacal de Socios padeá contratar, en cualquier Usmgn, la aaeaotía contain y 

ausftona, nea cualquiera gerona natural a Jueblica, especializadas en br quitada Si 
velrela de madllorin exiema se eterá a lo que dispone la Ley. CAPÍTULO SEXTO. - 
DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUABACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO.



  

TREINTA Y 108. DE LA ISGUALCIÓN X ELLA, ION a ol 
fegudación de la compañía se tegrán portas dispnsmianes pediíraadas de tabs CS 

Compañías, así como gor la punto en esta Estabido y el raglsmento pertinente 
No ar disalvacá la Compañía par muere wterticón e auebra de una a más de sus 

sos CAPÍTULO SÉPTIMO: MSPOSICIONES SEMERALES.- ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES.- DISPOSICIÓN GENERAL... En todo lo mo preto en ene 
astaluta, se estará a las dispossnianas de la Ley de Compañías y sua cenjamentos, 
así como a las reglamentos de la compañía y a lo que cesuelvs la junta General de 
Socios ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. OBSERVACIÓN DE LEYES Y 
REGUAMENTOS.- La compañía en toño la relatoo al tumplvienda de su objeto 

sota, se someterá a las natmas legales y registasntarias de la materta en cada una 
ds sus áreas y ales resaluriones que tengan relarión al clipto coral y aia dirtaran 
las orgarismos competentes riel país. CUARTA. DECLARACIONES: Una. 
Aportes El cagdal can el qe se caostunge la Comosdía de Respaosobiad. 
Limitada “CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA. LTDA.”, ha sido suscrito y pagado 
en su jotalidad, en un niente por senda corteros consia del cuadro de mdegracén 
de capital de lo compañís que sé aprega"a lo presente y e la aguirale forma, 29.83 

a 19 JOSE ANGELINO MEDINA CANGO, suscribe doscientas partiepaciones de 
Pio domdeose sado Una, can Ja que Su apade Es de doscientos délares 

ve quedan hberadas en numerano, E) El socio MARCO EDMUNDO MEDINA 
A, sustvibs desventas pañicpaciones De sn Délar edodambense rada 

X Ec 15 ARE EN son la que su Apote es de descuentos dálaves que quedan liberadas en 

numereno, y, e) La socia CARMEN VERONICA MEDINA MEDINA. sustibe 
doscientas parirparienes de un dilar estadounidense rada una coo do que 5 
apa es de doscientos délares que quedan liberadas en numerano, CUADRO DE 
INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABIEIDAD 
LIMITADA “CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA. LTDA." 

PHORBRE” | CEDULA 7 CABAL | CAPUAL | NIMÉRODE |] 
¿o | SUSCRITO | PAGADO ! PARTICIPACIONES ! 

+ + + 
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| Mesina Congo 
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ilegraión de capta de taccompeñía, abierta sa el Banco de Loja, cuya papelala de 

depósda A8 agrega a asta cactura Tone: Las socios bueladoces de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada “CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA. LTDA.” 

mambran por unanisdad al zeñor Marco Edcounda Medes Medna, Geennte 

Ganacal de le Compañía para el periodo exabitano de ea años, y la atacizan paca. 

que cenlosa los Láminas y aashones cecesarias para la aprobanán de da Escritura 

Constildlva de la. Compañía, au lesonpañn et el Registro Mercantil y lados los 
trámites pertinentes, ej28 facillen eu ápieración en forma begal Hasta aquí la nin 
Ustad antinr Notaria se excvicá agregar las demás clbuimulas de estilo que aseguran 

la plena validez del curirato de canstitación le esta compañía. Algutamenta.- Dt 

Oswaldo Campoverde ABOGADO Mat Nro 19-2005-7 Hasta aquí ls minuta qye, 

queda eleeada a Escdtura Pública, lá misnva que, una vez taúla indegamenta por ei 

el Rotana, las Compareciantas, ástos se califican y aprietan todas y cada una de 

sus partes, para constancia de ló cual, firman en unidad de acto, conmigo EL 

NOTARIO "CONSIRUCTORA MEDICAMAR CIA. TOA” firman legibles) 

Meána Caopo ase Angelina, Ce. IB0DII27R-8, certificado de valawán Noa. Dd 
D0DI, $) Marco Edosnito Metine Medios. Cu IMOSIABRO, certificado de vrtarión 

Nro, 106-0001; $ Carmen Veronica Medina Madina, Cc 190053664.g, certificado de 

votación Min 303-0003, Y Lv, Arma Araro Comacha- El Nelaño. Se agregan 

somo gecumvendos hatullaníes. 13 minda, eevtificación de lo hprvivra De la ruenta 

de integración de capitel, en e) once del qa, de Jecho velniiuno se febrero del dos 
mil once, copas xéros de las documentos presenales. Se rumpliereo Índss Jos 
formalidades lepales 

Cancuerda con 1 original. En fa de ella, firma y arlín, ásta 

copía quee la contiern, el eojarao día de su celebración El ña    

A «E 
= PE MERO DEL El 
PON, YANTZAZA ARONA  



GISARADUHLA saliva TD del VAL1ON Yá PáAdA. 
3n esta fecha y dando cumplimiento a lo ordenado por la docto 
ra Jrigtina luerrero dgulrre, Intendente de Compañilas de Loza 
en el artícalo Sozu do lyterel b) 

Su,WIC,L.11.0043,proceúo a 11; 

la partiga cero tres (03),refertorzo cuatrocióntos diez (410), 

¿juntemente con la fesozucióf Aprobatoria de velntiocho de febra 

solución Aprobatorza    
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Q BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

DEL BANCO DE LOJA EN YANTZAZA 

CERTIFICA: 

Que la compañía" CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA LTDA.” 
realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en 
esta Entidad Financiera, el día 21 de febrero de 2011, por el valor de 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 00/100 (USD $ 600,00) de acuerdo al siguente detalle: 

  

  

  

  

  

      
  

  

   

NOMBRE DEL SOCIO VALOTR APORTADO (USD$) 
Medina Medina Carmen Veronica 200.00 
¡Medina Cango José Angelino 200.00, 
Medina Medina Marco Edmundo 200 00| 

TOTAL 600.00 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

O 

cisco Hidalgo Ontaneda 

Bolivar y Rocafuerte (esq) P8X (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 -01 300 Fax (593) (07) 2573 019 
Loja Ecuador www bancodeloja fin ec 

 



  

NRO, 0492 — 2039.- A 

ZQN:; A petición de parte interesada, procedo a PROTOCOLIZAR: la 

presente. CIJENTA, DE INTEGRACION DE CAPITAL, en la Ntaría Primera. 

del Cantón Yentraza, Provicia de Zamora Chincuipe, República del 

Ecuadoc, a las veintidos del ques de febrer del aña des mil opce, en una boa 

ú0LO) Dr. Arata Acara Carmacio - El Motaria 

Concuerda con su original. 

Ts En te de elo, frmo y sello, ási copia que, la confiero el mismo ala de su 

r protocolización ElNotaro 
   

    NOTA RIÓ Proaño DEl CANTÓN YanEZAZA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJL.2011.29 
[Denominación CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA. LTDA. ] 
[Consiutución: [[X [Reforma de [Sucursal [Cambro [Reactivación: 

[Estatutos [Dormeto: L 

[Domiciliación: | Aumento de Prórroga [Cambro 
[Caprtal [Denorinación 

[Esquidación || |[Transformación||  ][Poder |[Convalidacion. [|| IL] 

[Notario Primero JiFecha_22/Febrero/2011 1 

[Fecha de Constitución 22/Febrero/2011 ]Notario: Primero ] 

Domicilio? YANTZAZA provincia ZAMORA “apital 600 
[CHINCHIPE 
[Representante JlAbogado: OSWALDO CAMPOVERDE 1 

Aprobación. IX JlAprobación con INegativa J 

Loja, 28/Febrero/2011 

Señor (a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mu consideración" 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de CONSTRUCTORA MEDICAMAR CA. LTDA. constante en la escritura pública 
otorgada ante el Notano Primero del cantón Y ANTZAZA, el 22/Febrero/2011 

Atentamente, 

Svrenomevencia 
DE COMPAN SS ES. 

JURIDICA 
Dr. Vintelo Sarmiento Bustamam 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.201 1.23 

VSB/ 

http //ventamllasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D6B45766539D63D9052578450058ASED. — 28/02/2011
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CRINTENDERCIA 
De COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.11. 213 

Loja, 28 FEB 2011 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA MEDICAMAR CIA. LTDA., ha 
concluldo los trámites tegales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de ia misma. 

ma 
TS 

PANAS 
slo Rada    

http"//ventamallasc/motor/motorpro.nsf/Todo/227001781069186005257845005845f5?Ed1t 28/02/2011


